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Resolución N'2'l 41 2023 Acta No028/2023

Las Piedras, 08 de Agosto ae 2O23

VISTO: Que mediante Resolución N'197/2023 se autorizó la rendición de colaboración a
económ¡ca a la Sra.Gabriela Andrada, C.l 2.7 4A.854-0, representante de ia Red Rural
Canelón Chico.

GONSIDERANDO:

1. Que se deberá dejar sin efecto en su totalidad la resolución supra mencionada
dado que se padeció error.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:
't- Dejar sin efecto en su totalidad la Resolución N"19712023, en la cual se autorizó la
rendición de colaboración económica a la Sra.Gabriela Andrada, C.l 2.746.854-0,
representante de la Red Rural Canelón Chico, dado que se padeció error.
2-PUBLIQUESE la presente resoiución en el sitio web del Municipio de Las Fiedras.
3-INCORPORESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras
y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y
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